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 PROCESO SELECTIVO TÉCNICO MEDIO GESTIÓN GRUPO A2 - PRIMER EJERCICIO ELIMINATORIO 

 

 
1. De acuerdo con el Plan de Igualdad de empleadas y empleados del Ayuntamiento 

de Zaragoza: 
 
a) La Asesoría Confidencial estará formada como mínimo por diez personas. 
b) El Comité de Asesoramiento informará semestralmente a la Comisión de 

Igualdad de las acciones llevadas a cabo. 
c) Las actuaciones establecidas como medidas preventivas incluyen cursos de 

reciclaje con especial hincapié en los puestos operativos y de apoyo. 
d) Todas las respuestas anteriores son incorrectas. 

 

 

2. De acuerdo con el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital: 

 
a) La escritura de constitución de una Sociedad Anónima deberá expresar la 

cuantía total, o al menos aproximada, de los gastos de constitución ya 
satisfechos y de los meramente previstos hasta la inscripción. 

b) La escritura de constitución de las sociedades de capital deberá ser otorgada 
por todos los socios fundadores por sí mismos y nunca por medio de 
representantes.  

c) En la escritura de constitución de una sociedad no es obligatorio incluir sus 
estatutos. 

d) Las sociedades limitadas podrán constituirse en forma sucesiva por 
suscripción pública de acciones. 

 
 

3. El sistema de costes en la gestión empresarial: 
 
a) Es susceptible de ser aplicado tanto en empresas industriales como de 

servicios. 
b) Su objetivo es el control sobre los costes directos e indirectos de la empresa. 
c) El grupo 5 del Plan General de Contabilidad agrupa las cuentas usadas para 

la realización de la Contabilidad Analítica.  
d) Las respuestas a) y b) son correctas. 
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4. El Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece que: 

 
a) Las entidades locales establecerán y aprobarán anualmente un presupuesto 

general en el que se integrará el presupuesto de la propia entidad, los 
estados de previsión de gastos e ingresos de sus organismos autónomos 
dependientes y los de las sociedades mercantiles cuyo capital social le 
pertenezca íntegramente. 

b) Uno de los anexos a unir al presupuesto general de una entidad local son los 
programas anuales de actuación, inversiones y financiación de las 
sociedades mercantiles de cuyo capital social dicha entidad local sea socio 
único o partícipe mayoritario. 

c) En los presupuestos de las entidades locales, la clasificación económica de 
los estados de gastos constará de dos niveles y no podrá ampliarse en 
niveles con subconceptos y partidas.           

d) Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, previo 
anuncio en el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de la comunidad 
autónoma uniprovincial, por 20 días, durante los cuales los interesados 
podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. 
 

 

5. De conformidad con el Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: 

 

a) El presupuesto de la Entidad Local será formado por su Presidente y a él 
habrá de unirse como documentación un anexo con información relativa a 
los convenios suscritos con las Comunidades Autónomas en materia de 
gasto social. 

b) En las fases del procedimiento de gestión de los gastos, las entidades locales 
podrán, en la forma que reglamentariamente se establezca, abarcar en un 
solo acto administrativo dos o más fases de dicha ejecución. 

c) Los perceptores de subvenciones concedidas con cargo a los presupuestos 
de las entidades locales no vendrán obligados a acreditar, antes de su 
percepción, que se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con 
la entidad. 

d) Las respuestas a) y b) son correctas. 
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6. De conformidad con el Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: 

 
a) Una de las fases del procedimiento de gestión de gastos es la ordenación de 

pago, es decir, la liquidación de la obligación. 
b) El objeto del control financiero es comprobar el funcionamiento en el aspecto 

económico-financiero de los servicios de las entidades locales y de sus 
organismos autónomos, pero no de las sociedades mercantiles de ellas 
dependientes. 

c) Se consideran tasas, las prestaciones patrimoniales que establezcan las 
entidades locales por la prestación de un servicio público que no se preste o 
realice por el sector privado, esté o no establecida su reserva a favor del 
sector público conforme a la normativa vigente. 

d) Las entidades locales no pueden establecer tasas por aprovechamiento 
especial del dominio público cuando se trata del tránsito de ganado sobre vía 
pública. 

 
 

7. De acuerdo con el Decreto Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, del Gobierno de 
Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, 
las autorizaciones demaniales: 

 
a) En ningún supuesto se podrán otorgar en régimen de concurrencia. 
b) Si se revocan unilateralmente generarán derecho a indemnización. 
c) Se otorgarán con una duración máxima de cuatro años sin prórrogas. 
d) Todas las respuestas anteriores son incorrectas. 

 
 
 

8. De conformidad con la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas: 

 
a) La afectación de los bienes y derechos del Patrimonio del Estado a los 

departamentos ministeriales compete al Ministro de Economía. 
b) La instrucción del procedimiento de afectación de los bienes y derechos del 

Patrimonio del Estado a los departamentos ministeriales compete a la 
Subdirección General del Patrimonio del Estado. 

c) La afectación de los bienes y derechos de los organismos públicos, al 
cumplimiento de los fines, funciones o servicios que tengan encomendados, 
será acordada por el ministro titular del departamento del que dependan, a 
propuesta de su presidente o director. 

d) Si la afectación de los bienes y derechos del Patrimonio del Estado a los 
departamentos ministeriales deriva de una norma con rango legal, ésta 
deberá hacerse en virtud de acto expreso por el órgano competente. 
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9. De acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local: 

 
a) Los acuerdos de las corporaciones locales, como regla general, se adoptan 

por mayoría absoluta de los miembros presentes. 
b) Si el acuerdo de las corporaciones locales es de cesión gratuita de bienes a 

otras Administraciones o instituciones públicas se requiere el voto favorable 
de la mayoría simple de los miembros presentes. 

c) La adopción de Acuerdos Plenarios se produce mediante votación ordinaria, 
salvo que el propio Pleno acuerde, para un caso concreto, la votación 
nominal. 

d) Las sesiones plenarias han de convocarse, al menos, con tres días hábiles 
de antelación, salvo las extraordinarias que lo hayan sido con carácter 
urgente, cuya convocatoria con este carácter deberá ser ratificada por el 
Pleno. 

 

 

10. De acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 

a) Como requisito para poder acceder a la condición de beneficiario, las 
agrupaciones físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de 
bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, 
deberán poseer personalidad jurídica propia. 

b) El beneficiario tiene obligación de comunicar al órgano concedente o la 
entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas, tan pronto como 
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos. 

c) El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia no competitiva y la propuesta de concesión se 
formulará al órgano concedente por un órgano colegiado a través de un 
órgano instructor. 

d) El procedimiento para la concesión de la subvención se inicia siempre de 
parte debiendo los interesados acompañar su solicitud, de los documentos e 
informaciones precisos salvo que ya estuvieran en poder de cualquier órgano 
de la Administración. 

 
 
 
 
 



                                                                                                                              SOCIEDAD MUNICIPAL  
                     ZARAGOZA CULTURAL, S.A.U. 
            

 
 
DNI del aspirante:  

 

Fecha:  

 

5 
 

11. De acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 
a) La presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria 

se realizará en los términos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

b) La presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la 
autorización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir por la 
Agencia Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

c) La normativa reguladora de la subvención podrá admitir la sustitución de la 
presentación de determinados documentos por una declaración responsable 
del solicitante. 

d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 
 

 

 
12. La Ordenanza Municipal sobre transparencia y libre acceso a la información 

establece en su artículo 37 las sanciones por una mala praxis en la reutilización 
emitida por el Ayuntamiento. Para los casos de infracciones muy graves la cuantía 
de la infracción será de: 

 
a)  Sanción de 4001 a 5000 euros. 
b) Sanción de 1001 a 2000 euros. 
c) Sanción de 2001 a 3000 euros. 
d) Sanción de hasta 1000 euros. 

 

13. El artículo 40.2 del Estatuto de Autonomía de Aragón establece que las Cortes se 
reunirán en sesiones ordinarias y extraordinarias.  Los períodos ordinarios de 
sesiones tendrán lugar entre los meses de: 

 
a) Septiembre a diciembre y marzo a junio 
b) Octubre a diciembre y febrero a junio 
c) Septiembre a diciembre y febrero a junio 
d) Septiembre a diciembre y febrero a julio 

 

14. La Comisión Especial de Cuentas existirá en los municipios de más de: 
 
a) 5.000 habitantes 
b) 10.000 habitantes 
c) 500 habitantes 
d) En todos los municipios 
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15. Corresponde al Alcalde de nombrar y separar libremente a los miembros del 
Consejo de Gobierno de Zaragoza cuyo número no podrá ser superior a: 

 
a) La cuarta parte de los miembros del Pleno 
b) La tercera parte de los miembros del Pleno 
c) La mitad de los miembros del Pleno 
d) Ninguna de las anteriores es correcta 

 

 

16. La Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas recoge en su artículo 116 que serán causas de inadmisión de un recurso: 

 
a) No constar órgano, centro o unidad administrativa a quien se dirige. 
b) El error de calificación del recurso por parte del recurrente. 
c) Carecer el recurso manifiestamente de fundamento. 
d) Todos los anteriores. 

 

17. Los documentos que los interesados dirijan a los órganos de las Administraciones 
públicas podrán presentarse: 

 
a) En las oficinas de Correos 
b) En las Embajadas y Sedes diplomáticas extranjeras con sede en España. 
c) En la a) y la b) 
d) En ninguna de las anteriores 

 

18. Las resoluciones y actos de la administración podrán dar lugar al recurso de alzada 
que se interpondrá: 

a) Ante el órgano superior jerárquico que dictó el acto. 
b) Ante el mismo órgano que dictó el acto. 
c) Ante el Tribunal Contencioso-Administrativo. 
d) Ante la Sala de lo civil de la Audiencia correspondiente. 
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19. La publicidad de la celebración de espectáculos públicos deberá contener al menos 
la siguiente información: 

 
a) Clase de espectáculo o actividad. 
b) Denominación y domicilio social de la empresa promotora. 
c) Teléfono de reclamaciones. 
d) Precio de las entradas. 

 

20. Según la Ley 11/2005 de 28 de diciembre reguladora de los espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, se considera infracción muy grave: 

 
a) La no exposición de la licencia o autorización en lugar visible al público. 
b) El ejercicio del derecho de admisión de forma arbitraria, discriminatoria o 

abusiva. 
c) El incumplimiento del horario de apertura y cierre. 
d) El incumplimiento de las resoluciones de prohibición de espectáculos 

públicos o actividades recreativas. 

 

21. Los espectáculos públicos y actividades recreativas pueden ser.  Señala la 
correcta. 

 
a) Extraordinarios. 
b) Festivos. 
c) Tradicionales. 
d) Ninguno de los anteriores. 
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22. De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de hombres y mujeres: 

 
a) La igualdad entre mujeres y hombres es un principio fundamental en la UE 

desde la entrada en vigor del Tratado de Utrecht de 1 de mayo de 1999. 
b) La complejidad derivada del alcance horizontal del principio de igualdad 

implica que esta Ley se refiera a las políticas públicas estatales y no a las 
locales y autonómicas. 

c) De acuerdo con la Leyes procesales, el órgano judicial, a instancia de parte, 
podrá recabar como prueba informe o dictamen de los organismos públicos 
competentes excepto en los procesos penales. 

d) En los términos que reglamentariamente se determinen, las Cortes 
Generales elaborarán un informe periódico sobre el conjunto de sus 
actuaciones en relación con la efectividad del Principio de Igualdad entre 
mujeres y hombres, del que se dará cuenta al Gobierno. 
 

 

23. Según la Constitución Española la iniciativa legislativa corresponde a: 
 
a) El Gobierno 
b) El Gobierno y el Congreso 
c) El Congreso y el Senado 
d) El Gobierno, el Congreso y el Senado. 

 

24. Las Haciendas Locales deberán disponer de los medios suficientes para el 
desempeño de las funciones que la Ley atribuye a las Corporaciones respectivas 
y se nutrirán fundamentalmente de: 

 
a) Tributos propios 
b) Participación en los del Estado. 
c) Tributos propios, participación en los del Estado y de las Comunidades 

Autónomas. 
d) Propios y del Estado. 
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25. ¿Cuál es el nombre que reciben las becas de piano que otorga el Auditorio de 
Zaragoza? 

 

a) Becas Pilar Lorengar. 
b) Becas Miguel Fleta. 
c) Becas Pilar Bayona. 
d) Becas Piano Sistema. 

 

26. Son Planes o Proyectos Estratégicos de la Ciudad de Zaragoza: 
a) El Plan Estratégico de Turismo de Zaragoza 2024-2027, el II Plan Local de 

Infancia y Adolescencia de Zaragoza 2024-2027, el Plan Integral del Casco 
Histórico y el Plan Estratégico de Proyección Exterior. 

b) El Plan Estratégico de Cultura Inclusiva, el II Plan Local de Infancia y 
Adolescencia de Zaragoza 2024-2027, el Plan Integral del Casco Histórico y 
el Plan Estratégico de Proyección Exterior. 

c) El Plan Local de Cultura a escena de Zaragoza, el II Plan Local de Infancia y 
Adolescencia de Zaragoza 2024-2027, el Plan Integral del Casco Histórico y 
el Plan Estratégico de Proyección Exterior. 

d) El II Plan Local de Infancia y Adolescencia de Zaragoza 2024-2027, el Plan 
Integral del Casco Histórico y el Plan Estratégico de Proyección Exterior. 
 
 
 

27. ¿De qué elemento clave para las fiestas del Pilar se celebra el 25 Aniversario en 
2024? 

a) Nueva disposición de la Virgen del Pilar en la Ofrenda de Flores. 
b) La Comparsa de Gigantes y Cabezudos. 
c) La Comparsa de Cabezudos. 
d) La Comparsa de Gigantes. 

 

28. La Ley 7/85 de Bases de Régimen Local, declara en su artículo 86.2 la reserva a 
favor de las Entidades Locales una de las siguientes actividades o servicios 
esenciales: 

a) Los servicios culturales 
b) Los servicios sociales y de protección a las familias desfavorecidas. 
c) El transporte público de viajeros. 
d) La prestación del servicio de mercado. 
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29. El objeto social de la Sociedad Municipal Zaragoza Cultural, S.A.U., de acuerdo 
con el artículo 2º de sus Estatutos, 
 

a) Desarrollar un concepto social y democrático de la cultura. 
b) Comprende la planificación, programación, gestión y difusión de actividades 

culturales, en cualquiera de sus manifestaciones, de forma directa o en 
colaboración con otras entidades. 

c) No comprende la convocatoria y concesión de subvenciones, ayudas, 
concursos, premios y becas en materia cultural, la colaboración con otras 
iniciativas públicas y privadas en proyectos culturales y cualquier actividad 
que pudiera redundar en el fomento. 

d) Desarrollo del tejido asociativo de la ciudad de Zaragoza en los ámbitos de 
la creación, la producción, la formación y la difusión a Sociedad Municipal 
Zaragoza Cultural. 

 

30. Son Unidades de la Sociedad Municipal Zaragoza Cultural: 
a) Contabilidad y Programación. 
b) Programación y Comunicación. 
c) Contabilidad Y Administración. 
d) Recursos Humanos y Comunicación. 

 

31. En los contratos adjudicados por lotes, y salvo que se establezca otra previsión en 
el pliego que rija el contrato: 

a) Cada lote constituirá un contrato, incluso en casos en que se presenten 
ofertas integradoras. 

b) Todas las ofertas constituirán un contrato, incluso en casos en que se 
presenten ofertas integradoras. 

c) Cada lote constituirá un contrato, salvo en casos en que se presenten ofertas 
integradoras, en los que todas las ofertas constituirán un contrato. 

d) Todas las ofertas constituirán un contrato, salvo en casos en que se 
presenten ofertas integradoras, en que cada lote constituirá un contrato. 

 

32. Según establece el artículo 3.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las 
Administraciones Públicas en su actuación, se rigen por: 

a) Los principios de cooperación y colaboración. 
b) Los principios de transparencia y participación. 
c) Los criterios de eficiencia y servicio a los ciudadanos. 
d) Los principios de libre concurrencia. 
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33. En el Procedimiento administrativo común, y con carácter general, los actos 
administrativos producirán efectos: 

a) Desde la fecha en que se dicten. 
b) Desde la fecha en la que se notifiquen. 
c) Desde la fecha de su aprobación superior. 
d) Al Presidente del consejo de Administración. 

 

34. Según se establece en el artículo 126 de la Ley Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, la Secretaría de la Junta de Gobierno Local corresponderá: 

a) A uno de sus miembros que reúna la condición de Concejal/a. 
b) A cualquiera de sus miembros 
c) Al Secretario General del Ayuntamiento. 
d) Al Presidente del Consejo de Administración. 

 

 

35. El régimen legal de Zaragoza Cultural, en aplicación de lo establecido en el artículo 
85 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
se acomodará íntegramente: 

a) Al ordenamiento jurídico privado en todas las actividades propias de la 
sociedad incluidas las materias en que le sea de aplicación la normativa 
presupuestaria, contable, de control financiero, de control de eficacia y 
contratación. 

b) Al ordenamiento jurídico público, incluidas las materias en que le sea de 
aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control financiero, de 
control de eficacia y contratación. 

c) Al ordenamiento laboral establecido en Estatuto de los Trabajadores 
incluidas las materias en que le sea de aplicación la normativa 
presupuestaria, contable, de control financiero, de control de eficacia y 
contratación. 

d) Al ordenamiento jurídico privado, salvo las materias en que le sea de 
aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control financiero, de 
control de eficacia y contratación. 

 

36.  Según la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local ¿cuál de 
los siguientes no se considera un elemento configurador del municipio? 
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a) El territorio. 
b) La población. 
c) El Ayuntamiento. 
d) La organización. 

 

37. Zaragoza Cultural SAU es la encargada de gestionar, entre otras actividades y 
equipamientos: 

a) Todas las actividades culturales que suceden en la vía pública. 
b) El Auditorio de Zaragoza, el museo Pablo Gargallo y el Centro de Historias. 
c) El Laboratorio Audiovisual y Harinera. 
d) El Laboratorio Audiovisual y el Centro de Historias. 

 

 

38. La ordenanza municipal de protección contra incendios de Zaragoza, en el Capítulo 
I disposiciones generales, ¿en qué artículo hace referencia a espectáculos para 
una superficie construida superior a 200 m2? 
 

a) Artículo 4, apartado d. 
b) Artículo 3, apartado d. 
c) Artículo 6, apartado d. 
d) Artículo 3, apartado e. 

 

39. Son objeto de la convocatoria de subvenciones 2024 las actividades culturales 
incluidas en alguna de las siguientes disciplinas: 
 

a) Cultura tradicional zaragozana y sector del libro. 
b) Artes Escénicas y circo. 
c) Artes tradicionales y libro y lectura. 
d) Cine y Audiovisual y cultura tradicional aragonesa. 

 
40. Las Corporaciones Locales: 

 
a) Remitirán antes del 31 de diciembre de cada año los presupuestos 

aprobados y los estados financieros de la propia entidad y de todas sus 
dependientes. 
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b) Remitirán antes del 31 de enero de cada año los presupuestos aprobados y 
los estados financieros iniciales de la propia entidad y de todas sus 
dependientes. 

c) Remitirán antes del 31 de diciembre de cada Legislatura los presupuestos 
aprobados y los estados financieros iniciales de la propia entidad y de todas 
sus dependientes. 

d) Remitirán antes del 31 de enero de cada Legislatura los presupuestos y los 
estados financieros iniciales de la propia entidad. 

 

41. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público se aplica 
al sector público que comprende: 

a) La Administración General del Estado, Las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 
Local y el sector privado institucional. 

b) La Administración General del Estado, las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional. 

c) La Administración General del Estado, las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y las Entidades que integran la Administración 
Local. 

d) Ninguna de las anteriores respuestas es correcta. 

 

42. La Ley /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece 
los tipos de convenios que pueden suscribir las Administraciones Públicas, los 
organismos públicos y las entidades de derecho público vinculados o dependientes 
y las Universidades públicas, entre los que se encuentran: 

 
a) Convenios firmados entre una Administración Pública u organismo o entidad 

de derecho público y un sujeto de Derecho privado. 
b) Convenios interadministrativos firmados entre organismos privados y 

entidades de derecho público vinculados o dependientes de una misma 
Administración Pública. 

c) Convenios interadministrativos firmados entre dos o más Administraciones 
Públicas o bien entre dos o más organismos privados o entidades de derecho 
público vinculados o dependientes de distintas Administraciones públicas, y 
que podrán incluir la utilización de medios, servicios y recursos de otra 
Administración Pública, organismo privado o entidad de derecho público 
vinculado o dependiente, para el ejercicio de competencias propias o 
delegadas. 

d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 
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43. Las Administraciones Públicas, podrá limitar la participación por la forma jurídica o 
el ánimo de lucro en la contratación. 

 
a) En ningún caso. 
b) Siempre que lo considere oportuno. 
c) Tan sólo si lo especifica claramente en las bases. 
d) En ningún caso, salvo en los contratos reservados para entidades recogidas 

en la disposición adicional cuarta de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 

44. El personal laboral, 
 
a) Será seleccionado de acuerdo con la oferta pública de empleo. 
b) Será seleccionado con el máximo respeto al principio de igualdad de 

oportunidades, de acuerdo con la oferta pública de empleo y no figurará en 
la plantilla de personal de la entidad. 

c) Será determinado por el Pleno de cada entidad. 
d) Será seleccionado por la propia Corporación, con el máximo respeto al 

principio de igual de oportunidades y de acuerdo con la oferta pública de 
empleo. 

 

 

45. El valor estimado de los contratos será determinado en el caso de los contratos de 
obras, suministros y servicios por el órgano de contratación: 

 
a) Que tomará el importe total, incluyendo el Impuesto sobre el Valor Añadido, 

pagadero según sus estimaciones. 
b) Que tomará el importe total, incluyendo el Impuesto sobre el Valor Añadido, 

pagadero según las estimaciones del licitador. 
c) Que tomará el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, 

pagadero según las estimaciones del licitador. 
d) Que tomará el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, 

pagadero según sus estimaciones. 
 

46. De conformidad con el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital: 

 
a) La Junta General ordinaria se reunirá necesariamente dentro de los tres 

primeros meses de cada ejercicio para aprobar la gestión social, las cuentas 
del ejercicio anterior y la aplicación del Resultado. 
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b) Pueden solicitar que se convoque Junta General varios socios que 
representen el 15% del Capital Social siempre que expresen en su solicitud 
los temas a tratar. 

c) Las Juntas Generales no convocadas dentro del correspondiente plazo legal 
o estatutario establecido, podrán serlo, a solicitud de cualquier socio, por el 
Secretario Judicial previa audiencia del Registrador Mercantil del domicilio 
social. 

d) La Junta General será convocada por los administradores y, en su caso, por 
los liquidadores de la sociedad. 
 

47. La Oferta de empleo público o instrumento similar 
 

a) Se aprueba anualmente por los órganos de Gobierno de las 
Administraciones Públicas, sin necesidad de ser publicada en el Diario 
oficial correspondiente. 

b) Se aprueba, si procede, por los órganos de Gobierno de las 
Administraciones Públicas, y debe ser publicada den el Diario oficial 
correspondiente. 

c) Es aprobada cada Legislatura por los órganos de Gobierno de las 
Administraciones Públicas y debe ser publicada en el Diario oficial 
correspondiente. 

d) Se aprueba anualmente por los órganos de Gobierno de las 
Administraciones Públicas y debe ser publicada en el Diario oficial 
correspondiente. 

 

48. El art. 94.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
establece los principios con los que se ha de ejercer la potestad disciplinaria, no 
figurando entre ellos: 

 
a) El principio de culpabilidad. 
b) El principio de tipicidad. 
c) El principio de proporcionalidad. 
d) El principio de responsabilidad. 

 

49. Según el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la 
adquisición de la condición de funcionario de carrera se adquiere por el 
cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos. 
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a) Superación del proceso selectivo, nombramiento por el órgano o autoridad 
Competente, que será publicado en el Diario Oficial correspondiente, acto de 
acatamiento de la Constitución, y en su caso, del Estatuto de Autonomía 
correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico. 

b) Superación del proceso selectivo, nombramiento por el órgano o autoridad 
competente, que será publicado en el Diario Oficial correspondiente, acto de 
acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 
correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico y toma de posesión 
dentro del plazo que se establezca. 

c) Superación del proceso selectivo, nombramiento por el órgano o autoridad 
competente, que será publicado en el Diario Oficial correspondiente, y toma 
de posesión dentro del plazo que se establezca. 

d) Ninguna de las respuestas es correcta. 

 

50. Según el Art. 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en los requisitos generales para poder participar en los procesos selectivos será 
necesario reunir alguno de los siguientes requisitos: 

 
a) Tener la Nacionalidad española. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años, y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. 
d) Todas las anteriores son correctas. 

 

51. El contrato de trabajo 
 
a) Se podrá celebrar por escrito o de palabra. Se presumirá existente entre todo 

el que presta un servicio por cuenta y dentro del ámbito de organización y 
dirección de otro y el que lo recibe a cambio de una retribución a aquel. 

b) El contrato de trabajo se podrá celebrar únicamente por escrito. Se presumirá 
existente entre todo el que presta un servicio por cuenta y dentro del ámbito 
de organización y dirección de otro y el que lo recibe a cambio de una 
retribución a aquel. 

c) El contrato de trabajo se podrá celebrar únicamente por escrito. Se presumirá 
existente entre todo el que presta un servicio dentro del ámbito de 
organización y dirección de otro y el que lo recibe a cambio de una retribución 
de aquel. 
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d) El contrato de trabajo se podrá celebrar únicamente por escrito dentro del 
ámbito de organización y dirección de otro y el que lo recibe a cambio de una 
retribución a aquel. 

 

52. Respecto a la Ley de contratos del Sector Público, las autorizaciones y 
concesiones sobre bienes de dominio público y los contratos de explotación 
patrimoniales se encuentran: 

 
a) Siempre excluidos. 
b) Nunca excluidos. 
c) Solo incluidos si se corresponden con licencias demaniales. 
d) Excluidos, salvo los relativos s los contratos de concesión de obras. 

 

53. Tienen la consideración de contratos administrativo en la Ley de Contratos del 
Sector Público, siempre que se celebren por parte de una Administración Pública. 

 
a) Los celebrados por entidades del sector público que no reúnan la condición 

de poder adjudicador. 
b) Los contratos de concesión de servicios. 
c) Los contratos de bases de datos. 
d) Los que tengan por objeto la creación e interpretación artística y literaria y 

los de espectáculos. 

 

54. De acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Zaragoza: 

 
a) Las subvenciones financiadas, total o parcialmente, con cargo a fondos de la 

Unión Europea se regirán por las normas comunitarias aplicables en cada caso 
y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas. 

b) Los procedimientos de concesión y control de las subvenciones tendrán 
carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las 
subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea. 

c) Ni el Ayuntamiento de Zaragoza, ni sus Organismos Autónomos y Sociedades 
dependientes reciben financiación europea en el ámbito cultural. 

d) Las respuestas a) y b) son correctas. 
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55. Cuál de estas afirmaciones no es cierta. Serán susceptibles de recurso especial en 
materia de contratación, los actos y decisiones cuando se refieran a los siguientes 
contratos que pretendan concertar las Administraciones Públicas o las restantes 
entidades que ostenten la condición de poderes adjudicadores: 

 
a) Contratos de obras cuyo valor estimado sea superior a tres millones de euros. 
b) Los contratos de suministro o de servicios, que tenga un valor estimado 

superior a cien mil euros. 
c) Concesiones de obras o de servicios cuyo valor estimado supere el millón de 

euros. 
d) Los contratos administrativos especiales, cuando, por sus características no 

sea posible fijar su precio de licitación o, en otro caso, cuando su valor 
estimado sea superior a lo establecido para los contratos de servicios. 

 

 

56. En los contratos de servicios, a los efectos del cálculo de su valor estimado, se 
tomarán como base, en su caso, las siguientes cantidades: 

 
a) En los servicios de seguros, la prima pagadera y otras formas de 

remuneración. 
b) En servicios bancarios y otros servicios financieros, los intereses y otras 

formas de remuneración. 
c) En los contratos relativos a un proyecto, los honorarios que se fijen para los 

participantes en el concurso. 
d) En los contratos de servicios en que no se especifique un precio total, el valor 

total estimado correspondiente a toda su duración, será de 48 meses, sea 
cual sea su duración. 

 

57. ¿Cuándo será necesaria la presentación de un Plan de Autoprotección? 
 
a) En edificios que están ocupados por personas que en su mayoría son 

incapaces de cuidarse por sí mismas, tales como, ludotecas, residencias 
geriátricas, centros de día y similares si la ocupación es igual o superior a 10 
personas. 

b) En todos los supuestos contemplados en el Anexo I del Real Decreto 
393/2007, de 23 de marzo. 

c) Todas aquellas actividades desarrolladas al aire libre con un número de 
asistentes previsto de 8.000 personas. 

d) Cuando la titularidad de la licencia lo considere necesario. 
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58. Los contratos que tengan por objeto la adquisición y el arrendamiento de equipos 

y sistemas de telecomunicaciones o para el tratamiento de la información, sus 
dispositivos y programas, y la cesión del derecho de uso de estos últimos, en 
cualquiera de sus modalidades de puesta a disposición, a excepción de los 
contratos de adquisición de programas de ordenador desarrollados a medida, 
tendrán la consideración de: 

 
a) Contratos privados. 
b) Contratos de Servicios. 
c) Contratos de Suministro. 
d) Contratos de Gestión de Servicios. 

 

 

59. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición segunda de la Ley de Contratos del 
Sector Público, Corresponden a los Alcaldes y a los Presidente de las Entidades 
Locales las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos 
de obras, de suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los 
contratos de concesión de servicios y los contratos administrativo especiales, 
cuando su valor estimado no supere: 

 
a) El 20 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto municipal. 
b) El 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni en cualquier 

caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual 
cuando su duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas 
incluidas. 

c) El 20 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto municipal ni en 
cualquier caso, la cuantía de cinco millones de euros anuales. 

d) No superen los cinco millones de euros anuales. 

 

60. Las licencias o autorizaciones son transmisibles. 
 
a) En ningún caso, debiéndose iniciar otro procedimiento de licencia. 
b) Solo en los casos excepcionales que considere la Administración Local 

otorgante. 
c) Transmisible siempre, en cualquier caso. 
d) Transmisible, salvo que se hubieran concedido atendiendo a las cualidades 

personales del solicitante o cuando el número de los otorgables fuere 
limitado. 
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61. ¿Cuál de las siguientes actividades está excluida del ámbito de aplicación de la 

Ley 11/2002, reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón? 

 
a) Aquellas que congregan a un público o a espectadores que acuden con el 

objeto principal de participar en la actividad o recibir los servicios que les son 
ofrecidos por el empresario con fines de ocio, entretenimiento y diversión. 

b) Las actividades desarrolladas en locales cerrados o abiertos, de pública 
concurrencia, en los que se consumen productos o reciben servicios por los 
clientes con fines de ocio, entretenimiento y diversión, se realicen o no en 
ellos los espectáculos públicos y las actividades recreativas. 

c) Los actos o celebraciones privadas, de carácter familiar o social, que no 
estén abiertos a pública concurrencia. 

d) Aquellos acontecimientos que congregan a un público que acude con el 
objeto de presen ciar una representación, actuación, exhibición o proyección, 
que le es ofrecida por un empresario, actores, artistas o cualesquiera 
ejecutantes, bien en un local cerrado o abierto o en recintos al aire libre o en 
la vía pública, en instalaciones fijas, portátiles o desmontables. 

 

62. De acuerdo con lo previsto en la Orden PRE/665/2017 de 22 de mayo de 2017, por 
el que se establece el procedimiento de solicitud y tramitación de la autorización 
de espectáculos públicos o actividades recreativas ocasionales y extraordinarias, 
la solicitud para la celebración de espectáculo o actividad ocasional o 
extraordinaria deberá efectuarse con una antelación de: 

 
a) 60 días para la que se interesa su realización, salvo espectáculos o 

actividades que proyecten un aforo de menos de 50 personas, en cuyo caso 
el plazo de presentación de solicitudes y su documentación se podrá reducir 
a 30 días. 

b) 30 días hábiles al día para la que se interesa su realización, salvo 
espectáculos o actividades que proyecten un aforo de menos de 50 
personas, en cuyo caso el plazo de presentación de solicitudes y su 
documentación se podrá reducir a 15 días. 

c) 60 días hábiles al día para la que se interesa su realización, sin ningún tipo 
de excepción. 

d) 10 días hábiles al día para la que se interesa su realización, salvo 
espectáculos o actividades que proyecten un aforo de menos de 50 
personas, en cuyo caso el plazo de presentación de solicitudes y su 
documentación se podrá reducir a 48 horas. 
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63. De acuerdo con lo previsto en la Orden PRE/6652017 de 22 de mayo de 2017, por 
el que se establece el procedimiento de solicitud y tramitación de la autorización 
de espectáculos públicos o actividades recreativas ocasionales y extraordinarias, 
la instalación de estructuras desmontables, exigirán: 

 
a) Memoria y documentación gráfica, acompañada de cálculos técnicos o 

documentos de homologación referente a los elementos e instalaciones 
provisionales, suscritos por técnico competente y visado por el colegio 
profesional. 

b) Certificado de finalización de montaje de instalaciones, suscrito por el solicitante 
de la instalación. 

c) El certificado de conformidad será remitido por medios analógicos al órgano 
competente para su autorización. 

d) La falta de certificado de finalización de montaje de instalaciones provisionales 
previo a la celebración del evento no motivará la denegación automática de la 
autorización. 

 

 

64. En casos especiales, el órgano de contratación podrá establecer en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares que, además de la garantía definitiva, se 
preste una complementaria de: 

 
a) Hasta un 3% del precio final ofertado por el licitador que presentó la mejor oferta, 

pudiendo alcanzar la garantía total un 5% del citado precio.. 
b) Hasta un 5% del precio final ofertado por el licitador que presentó la mejor oferta, 

pudiendo alcanzar la garantía total un 10% del citado precio. 
c) Hasta un 10% del precio final ofertado por el licitador que presentó la mejor 

oferta, pudiendo alcanzar la garantía total un 20% del citado precio. 
d) Hasta un 10% del precio final ofertado por el licitador que presentó la mejor 

oferta, pudiendo alcanzar la garantía total un 15% del citado precio. 
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PREGUNTAS DE RESERVA 

 

1. De acuerdo con el Decreto Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, del Gobierno 
de Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Patrimonio de 
Aragón, con carácter general, las concesiones demaniales se otorgarán: 

 
a) Con un plazo de setenta y cinco años sin incluir las prórrogas. 
b) Con un plazo ochenta y cinco años incluidas las prórrogas. 
c) Con un plazo de 50 años sin posibilidad de prórrogas. 
d) Todas las respuestas anteriores son incorrectas 

 

 

2. El capítulo IV DEL Título I de la Constitución se refiere a: 
 
a) Garantías de las libertades y derechos fundamentales. 
b) Suspensión de los derechos y libertades. 
c) Los derechos y deberes de los ciudadanos. 
d) De los principios rectores de la política social y económica. 

 

 

3. Se consideran derechos del público de espectáculos públicos o actividades 
recreativas. Seña la incorrecta. 

 
a) Derecho a que se respeten por la empresa los términos contractuales 

derivados de la adquisición de las correspondientes localidades. 
b) Derecho a que la empresa le facilite las hojas de reclamaciones para hacer 

constar en las mismas la reclamación que estimen pertinente. 
c) Derecho a la intimidad personal. 
d) Derecho a no recibir un trato desconsiderado ni discriminatorio. 
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4. La resolución favorable a un espectáculo público y actividad recreativa 
ocasional y extraordinaria deberá contener entre otros datos los siguientes.  
Señala si hay alguna incorrecta. 

 
a) Identificación de la persona física o jurídica autorizada. 
b) La calificación del espectáculo público o actividad recreativa por edad. 
c) Los dispositivos sanitarios y medidas higiénicas necesarias para su 

desarrollo. 
d) Todas son correctas. 

 

5. El objetivo del Laboratorio Audiovisual es… 
 

a) Poner al alcance de los creadores audiovisuales de esta ciudad los medios 
profesionales necesarios para la realización de sus proyectos. 

b) Primar criterios estéticos o artísticos para la creación audiovisual. 
c) Generar un circuito de coproducción público-privada en el tejido audiovisual 

local. 
d) Establecer polí cas de creación y subvenciones al sector individual. 

 
 
 
 


